RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001070, Ent. N° 7616/12. y 1113/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº H1A02380, para el suministro de tritubos y micro ductos para instalaciones de fibra óptica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 967/12 de fecha 06/07/12, el Directorio adjudicó la licitación de referencia en los siguientes términos:  

- a) a Laja S.A. Planilla A Tritubo por la suma de U$S 780.000 (IVA incluido); 

- b)  a Tilsit S.A. Planilla B Microducto por el monto de U$S 173.663 valor CIF  (incluido seguro y flete);

2) que este Tribunal, por resolución de fecha 22/08/12 rectificada por resolución del 9/10/12, acordó intervenir preventivamente el gasto de U$S 173.663 derivado de la contratación con la firma Tilsit S.A., y) observar el gasto de U$S 640.000 derivado de la contratación con la firma LAJA S.A. en razón  de que: a) con fecha 19/04/12, la Administración otorgó el plazo de dos días hábiles previsto en el art. 56 de TOCAF (vigente al momento de la contratación) a Laja S.A. a efectos de adjuntar un timbre profesional; y posteriormente con fecha 24/05/12 se otorgó un nuevo  plazo de 3 días, sin fundamento legal ya que el plazo a que refiere el citado artículo sólo opera una por única vez y será de dos días hábiles; b) tampoco corresponde otorgar dicho  plazo  cuando la oferta no está firmada por quien pueda obligar  a la firma que efectúa la oferta, se asimila este caso a la hipótesis de que la oferta hubiera carecido de firma ,ya que no se trata de un mero error formal subsanable a la luz del referido artículo;

3) que por Resolución 1839 del 9.11.12 el Directorio dispuso reiterar el gasto aduciendo la necesidad de atender las obras de despliegue de la red de FTTH y las redes de transporte siendo esta contratación necesaria para garantizar los suministros requeridos, y que de no contar con los materiales Antel deberá detener las obras planteadas;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación dispuesta por este Tribunal en sus resoluciones de fechas 22/8/12 y  09/10./12;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesiones de fechas 22/8/12 y  9.10.12;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Devolver las actuaciones.”
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